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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
PARROQUIAL DE ZUÑAC 

TÉRMINOS DE REFERENCIA 

SERVICIO DE CONTRATACION DE POLIZA DE SEGURO PARA VEHICULO INSTITUCIONAL DEL 
GAD PARROQUIAL RURAL DE ZUÑAC 2025 

Objeto de contratación: Servicio x Consultoría  

Identificación del objeto: 

SERVICIO DE CONTRATACION DE POLIZA DE SEGURO PARA 
VEHICULO INSTITUCIONAL DEL GAD PARROQUIAL RURAL DE 
ZUÑAC 2025 

FECHA: (día/mes/año) 12-08-2025 

Funcionario responsable: 

Nombre del funcionario 
responsable: 

Cargo del funcionario: 

Sra. Marta Erazo 
Vocal de eventos culturales y 
sociales 

  

Los términos de referencia constituirán las condiciones específicas bajo las cuales se 
desarrollará la consultoría o se prestarán los servicios. 

(Reglamento General de la LOSNCP, Arts. 51 y 53) 
 

Instrucciones: El técnico del área requirente deberá redactar los TDR, de conformidad con el Art. 53 del nuevo 
Reglamento General de la LOSNCP; de igual manera se basará en la Guía para la elaboración de Términos 
de Referencia orientados a la contratación de servicios de consultoría para la evaluación de programas y 
proyectos gubernamentales, elaborado por el Banco Mundial y el Centro Latinoamericano para el Desarrollo. 
No se podrán aumentar ni eliminar puntos al Término de Referencia. 

  

1.- ANTECEDENTES: 

El Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de Zuñac, en cumplimiento de sus competencias y 

funciones establecidas en el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 

(COOTAD), dispone de un parque automotor institucional que permite la ejecución de actividades 

administrativas, técnicas y operativas en beneficio de la comunidad. Entre sus activos se encuentra la 

camioneta Chevrolet D-Max 3.0L CD TM 4x4 EXTREME, la cual es utilizada principalmente para labores 

de campo, transporte de personal, visitas técnicas a comunidades y seguimiento de proyectos de 

desarrollo local. 

Considerando la necesidad de proteger este bien público ante posibles riesgos derivados del uso cotidiano, 

como accidentes de tránsito, robos, daños a terceros, desastres naturales, entre otros, se ha determinado 

la contratación de una póliza de seguro vehicular que garantice la cobertura adecuada conforme a la 
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normativa vigente y a las necesidades institucionales. 

En este contexto, y con base en el Plan Anual de Contratación correspondiente al ejercicio fiscal 2025, se 

ha previsto la ejecución del proceso de contratación por ínfima cuantía, cumpliendo con lo establecido en 

la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y su reglamento. Para tal efecto, se elaboran 

los presentes Términos de Referencia que permitirán seleccionar al proveedor que ofrezca las mejores 

condiciones para la prestación del SERVICIO DE CONTRATACIÓN DE PÓLIZA DE SEGURO PARA 

VEHÍCULO INSTITUCIONAL DEL GAD PARROQUIAL RURAL DE ZUÑAC 2025. 

El Reglamento General Sustitutivo para la administración, utilización y control de los bienes y existencias 

del Sector público, en su Art. 5 señala lo siguiente: “La protección de los bienes incluye la contratación de 

pólizas de seguro necesarias para salvaguardarlos contra diferentes riesgos que pudieran ocurrir, se 

verificarán periódicamente la vigencia y riesgos de cobertura de las pólizas.”.  

La Norma de Control Interno 406-06 de la Contraloría General del Estado Identificación y Protección en la 

parte pertinente señala: “La protección de los bienes incluye la contratación de pólizas de seguro 

necesarias para protegerlos contra diferentes riesgos que pudieran ocurrir, se verificarán periódicamente, 

a fin de que las coberturas mantengan su vigencia”.  

En el Capítulo VIII del Reglamento General a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 

Pública, estipula en su artículo 107, lo siguiente: “Contratación de seguros. - Para la contratación de 

seguros, las entidades contratantes previstas en el artículo 1 de la Ley se sujetarán al proceso de licitación 

de seguros. (…)”.  

En el Plan Operativo de Actividades para el año 2025 constan diferentes actividades para la rehabilitación 

y mantenimiento de espacios públicos, caminos productivos y ecológicos; con la finalidad de preservar las 

obras de interés comunitario en pro del beneficio parroquial. 

Art. 64.- Funciones. - Son funciones del gobierno autónomo descentralizado parroquial rural: 

a) Promover el desarrollo sustentable de su circunscripción territorial parroquial para garantizar la 

realización del buen vivir a través de la implementación de políticas públicas parroquiales, en el marco de 

sus competencias constitucionales y legales; 

g) Fomentar la inversión y el desarrollo económico especialmente de la economía popular y solidaria, en 

sectores como la agricultura, ganadería, artesanía y turismo, entre otros, en coordinación con los demás 

gobiernos autónomos descentralizados; 

k) Promover los sistemas de protección integral a los grupos de atención prioritaria para garantizar los 

derechos consagrados en la Constitución, en el marco de sus competencias; 

Art. 65.- Competencias exclusivas del gobierno autónomo descentralizado parroquial rural. - Los gobiernos 
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autónomos descentralizados parroquiales rurales ejercerán las siguientes competencias exclusivas, sin 

perjuicio de otras que se determinen: 

c) Planificar y mantener, en coordinación con los gobiernos provinciales, la vialidad parroquial rural;  

d) Incentivar el desarrollo de actividades productivas comunitarias la preservación de la biodiversidad y la 

protección del ambiente; 

g) Gestionar la cooperación internacional para el cumplimiento de sus competencias; 

Considerando la necesidad de cumplimiento de los planes, programas y proyectos del GADP de Zuñac, 

resulta beneficioso el “SERVICIO DE CONTRATACION DE POLIZA DE SEGURO PARA VEHICULO 

INSTITUCIONAL DEL GAD PARROQUIAL RURAL DE ZUÑAC 2025”, el cual está presupuestada dentro 

de la partida N° 77.02.01 de “Contratación de la póliza para el vehículo 4x4 Chevrolet diesel color vino”. 

Se recibe la respuesta al pedido de inicio de proceso a través del Memorando de Presidencia N°0050-

GADPRZ-MA-2025 con fecha 14 de julio de 2025 se solicita la respectiva certificación presupuestaria para 

el inicio del proceso, la misma que es emitida por la Ing. Marie Romero Secretaria Tesorera, Certificación 

Presupuestaria N°038 ST-GADP- ZUÑAC-2025. 

Mediante Memorando de Presidencia N°0051-GADPRZ-MA-2025 del 25 de julio de 2025 se solicita y 

dispone se realice la documentación necesaria para la Fase Preparatoria y contractual del proceso. 

2.- OBJETIVOS:  

2.1. Objetivo general: 
• Contratar el servicio de actualización de la póliza de seguro para el vehículo institucional del GAD Parroquial 

Rural de Zuñac, correspondiente al año 2025, que garantice una cobertura integral frente a riesgos de 
accidentes, robos, daños a terceros y otros eventos, con el fin de proteger el patrimonio institucional y 
asegurar la continuidad de las actividades operativas y administrativas. 

2.2. Objetivos específicos: 
• Proteger legal y financieramente el vehículo institucional mediante una póliza de seguro vigente que cubra 

daños propios y a terceros, pérdidas parciales o totales, responsabilidad civil y asistencia en caso de 
siniestros. 

• Cumplir con la normativa legal vigente relacionada con la protección de bienes públicos y la gestión eficiente 
de los recursos institucionales, conforme a la LOSNCP y demás cuerpos normativos aplicables. 

• Garantizar la disponibilidad operativa del vehículo institucional, permitiendo su uso permanente y seguro en 
las actividades del GAD Parroquial, sin interrupciones por falta de cobertura ante imprevistos. 

• Seleccionar al proveedor del servicio mediante un proceso transparente y eficiente, bajo la modalidad de 
ínfima cuantía, de acuerdo con los principios de economía, eficiencia y responsabilidad administrativa. 

3.- ALCANCE: 

El presente proceso de contratación por ínfima cuantía tiene por objeto la adquisición del servicio de actualización de 

la póliza de seguro vehicular correspondiente al año 2025 para el vehículo institucional del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Parroquial Rural de Zuñac, asegurando una cobertura integral que incluya, como mínimo, los 

siguientes rubros: 

• Daños materiales (pérdida total y pérdida parcial). 

• Robo y/o hurto. 
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• Responsabilidad civil frente a terceros. 

• Accidentes personales para el conductor y ocupantes. 

• Asistencia legal. 

• Servicio de asistencia en carretera (grúa, auxilio mecánico, traslado, entre otros). 

• Cobertura nacional. 

• Vigencia mínima de 1 año a partir de la fecha de emisión de la póliza. 

El alcance incluye la emisión de la póliza, la entrega del certificado físico o digital al GAD Parroquial, y la atención 

oportuna de cualquier trámite relacionado con siniestros durante el período de cobertura. El proveedor deberá cumplir 

con todos los requisitos técnicos, legales y administrativos establecidos en la normativa vigente y los presentes 

términos de referencia. 

4.- METODOLOGÍA DE TRABAJO: 

Para la adquisición del servicio se procede a realizar el informe de necesidad solicitado por la comisión con el fin de 
obtener la certificación financiera en aplicación a los recursos que se encuentra considerado en la planificación de la 
entidad financiera para realizar el debido proceso en el Portal de Compras Públicas.  
  
Se publicará en la herramienta de necesidades y recepción de proformas en el sistema Oficial de Contratación Publica 
los documentos respectivos para lo cual los proveedores enviarán la proforma con los datos informativos, incluido 
correo electrónico y contacto, posteriormente se realizará una comparación de precios de acuerdo a las proformas 
que contengan las mismas características del servicio a adquirir y se adjudicará al proveedor cuya oferta sea la que 
cumpla las necesidades de la entidad contratante.  
  
La secretaria-tesorera, emitirá la orden de compra respectiva, solicitando el servicio a ser entregado, la cual será 
aprobado y autorizado por el presidente del Gad Parroquial. Una vez realizado dicho proceso se enviará la orden de 
compra al proveedor adjudicado para que sea aceptada y finalmente se proceda con la ejecución del servicio de 
manera oportuna.  
  
Una vez que el oferente tenga la implementación acorde a las especificaciones técnicas y estén listos para la 
instalación en las actividades a ejecutar, se procederá con el administrador del contrato la ejecución del servicio o 
bien a entregar indicando la fecha y hora.  
Al momento de la recepción del servicio, el proveedor entregará la factura para la cancelación de sus servicios, junto 
a los documentos habitantes como copia del ruc, cedula de identidad, certificado bancario. La liquidación del servicio 
se realizará en el menor tiempo posible, en un 100% contra entrega del total del servicio previa presentación de la 
documentación solicitada, informe de conformidad de la comisión técnica y acta de entrega- recepción definitiva del 
administrador de orden de compra. 

5.- INFORMACIÓN QUE DISPONE LA ENTIDAD:  

Detalle de la información necesaria para el desarrollo del servicio: 
 

Número Modelo Año Tipo Placas Servicio 

1 Chevrolet D-
Max 3.0L CD 
TM 4x4 
EXTREME 

2011  
 

Camioneta VEA-0296 SERVICIO DE CONTRATACION DE 
POLIZA DE SEGURO PARA 
VEHICULO INSTITUCIONAL DEL 
GAD PARROQUIAL RURAL DE 
ZUÑAC 2025.  

 
 

6.- PRODUCTOS ESPERADOS: 
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El Gobierno Autónomo Parroquial de Zuñac requerirá: 
 

SERVICIO Y MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO  

ITEM DETALLE DESCRIPCIÓN CANTIDAD UNIDAD 

1 SERVICIO DE 
POLIZA DE 
VEHÍCULO  

SERVICIO DE CONTRATACION DE POLIZA 

DE SEGURO PARA VEHICULO 

INSTITUCIONAL DEL GAD PARROQUIAL 

RURAL DE ZUÑAC 2025. 

SEGUROS DE VEHICULOS  
 

SUMA ASEGURADA: $16.000 
 
OBJETO ASEGURADO: Unidad automotriz de 
propiedad del asegurado y por los que sea 
responsable en los que la institución manifieste 
interés asegurable. 
   

 
 
COBERTURAS REQUERIDAS  
 
TODO RIESGO incluyendo:  
 

• Choque  

• volcadura,  

• incendio y/o rayo,  

• explosión,  

• auto ignición,  

• robo total y robo parcial,  

• rotura de vidrios y cristales,  

• motín y huelga,  

• conmoción civil,  

• daños maliciosos,  

• vandalismo,  

• paso de Puentes y/o uso de Gabarras,  

• tráfico por carreteras o caminos no 
entregados oficialmente al uso público, o en  

1 U 



 

6 
 

• construcción y eventualmente a campo 
traviesa,  

• derrumbes,  

• deslaves,  

• hundimientos del suelo, cualquier otro 
fenómeno de la naturaleza, incluyendo  

• inundaciones, caída de postes, árboles, 
letreros e impactos de cualquier objeto, 
aluviones, etc.  

• Fenómenos de la Naturaleza  

• Cobertura amplia extendida. Sabotaje y 
terrorismo con un límite de USD 50.000 por 
vehículo y/o evento y límite agregado anual 

 
AMPAROS ADICIONALES: 

 

• Pago de primas 30 días. 

• Cancelación de la póliza. 

• Notificación de siniestros 20 días 

laborables. 

• Restitución automática de la suma 

asegurada. 

• Interés asegurable diverso 

• No cancelación individual de la póliza 

• Cobertura automática de nuevos 

vehículos, (60 días) hasta la suma de: 

Livianos:  USD.   80.000,00 
Motos  USD.    5.000,00 
Pesados:  USD. 200.000,00 
Accesorios e Implemento:  USD.   
60.000,00 
Extras:  USD.     5.000,00 
• Adhesión 

• No aplicación de Infra seguro. 

• Avisos y letreros. 

Queda aclarado que los avisos, letreros, 
dibujos, motivos o nomenclatura pintada que 
tiene los vehículos, quedan cubiertos bajo la 
presente póliza. 
• Inspección de siniestros de 48 horas. 

• Cláusula gastos para aminorar la pérdida 

hasta USD. 500  

• Designación de taller de mutuo acuerdo. 

• Amparo Patrimonial para conductor 
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Queda aclarado y convenido que por la 
presente cláusula que las coberturas otorgadas 
por la póliza surtirán efecto incluso en los casos 
en que el conductor del vehículo asegurado 
infrinja o contravenga disposiciones de la Ley 
de Tránsito, para cubrir la pérdida patrimonial 
de la Institución. 
• Errores u omisiones, únicamente de 

descripción. 

• Pago de Responsabilidad Civil sin 

sentencia ejecutoriada. 

• Inclusión nuevos vehículos de fábrica 0 

km con factura de compra, usados previa 

inspección. 

• Licencia caduca 90 días. 

• Extensión de Vigencia a Prorrata 90 días. 

• Ajustadores, liquidadores y peritos de 

mutuo acuerdo 

• Indemnización total y definitiva por parte 

de la Compañía Aseguradora una vez 

presentado todos los documentos (15 

días). 

• Primera opción de Compra. 

• Reclamación de Pérdidas Parciales  

• Cancelación a prorrata. 

• Par y juego. 

• Mediación 

• Transporte y remolque 

En caso de siniestro, los vehículos serán 
reparados con repuestos originales, los mismos 
que deberán ser adquiridos por el asegurador 
Esta póliza de vehículos brindara cobertura 
todo riesgo al chasis, carrocerías, accesorios 
especiales (equipos, máquinas e implementos) 
y los diferentes extras en caso de robo o daños, 
parciales o totales 
La liquidación de siniestros en caso de pérdida 
total se realizará al valor asegurado y no al 
comercial de mercado. 
No se exigirá sistema de rastreo a nivel 
nacional para cualquier vehículo liviano y/o 
pesado. 
No aplicación de depreciación por uso a partes 
y piezas en pérdidas parciales o totales 
Se cubrirá air-bag al 100% en eventos 
amparados por la póliza 
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ANTICIPO DE INDEMNIZACIÓN EN CASO DE 
PÉRDIDA TOTAL: Luego de la aceptación de 
un siniestro que este amparado por la Póliza, la 
Compañía de Seguros se compromete a 
entregar o pagar un anticipo hasta del 50 % del 
valor estimado de la Pérdida, con la 
presentación formal por escrito del cliente, junto 
con la pro forma de reparación o reemplazo 
hasta que se realice el proceso de 
documentación y tramites respectivos 
Declaratoria de pérdida total si el valor de 
reparación supera el 75% del valor asegurado 
del vehículo o a pedido del asegurado si los 
daños afectan su confiabilidad para el trabajo. 
No se exigirá licencia profesional para cualquier 
trámite de siniestro Parcial o total en caso de 
siniestros de vehículos pesados. 
Amparo de accesorios: herramientas, limpia 
parabrisas, llanta de emergencia y gata. 
Autorización automática de reparación de 
daños hasta 1.000,00 USD. 
En caso de reportarse un siniestro de pérdida 
total por robo, los gastos que se generen por 
recuperación y la gestión de recuperación serán 
de responsabilidad de la Aseguradora, aun 
cuando el siniestro todavía no haya sido 
indemnizado. 
Están cubiertos las pérdidas y/o daños que se 
ocasionen en el vehículo asegurado cuando se 
encuentre en poder de personas extrañas por 
haber sido robado. 
De no existencia de piezas y repuestos se 
pagará en base a proformas. 
No se exigirá factura de preexistencia, 
matrícula y placas de vehículo para cualquier 
trámite de siniestro parcial o total. 
Se reconocerá como responsabilidad civil los 
daños que pudiesen ser ocasionados a terceros 
durante el transporte o manipulación de carga 
de propiedad del asegurado o bajo su 
responsabilidad. 

 
DEDUCIBLES: 
 
DAÑOS Y ROBOS PARCIALES: DEDUCIBLE 
UNICO USD$ 280.00 
PERDIDA TOTAL POR DAÑOS: 10% del valor 
asegurado. 
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PERDIDA TOTAL POR ROBO CON 
DISPOSITIVO: 8% del valor asegurado. 
PERDIDA TOTAL POR ROBO SIN 
DISPOSITIVO: 20% del valor asegurado. 
VIDRIOS Y CRISTALES: SIN DEDUCIBLE 
 

 
 

 

7.- PLAZO DE EJECUCIÓN: 

 (Recuerde que la unidad de medida del tiempo será en días calendario o plazo). 
Considerar las reglas de inicios de plazos contractuales contempladas en el Art. 288 del nuevo Reglamento General 
de la LOSNCP y Arts. 112 y Art. 530 de la Codificación de las resoluciones del SERCOP. 

El plazo para la ejecución del servicio será de 10 días. 

Debe cubrir un año de cobertura la póliza Agosto 2025 hasta agosto 2026.  

7.1. Contado a partir de:  De la suscripción de la orden de servicio 

7.2. Calendario de entregas: aplica exclusivamente si el objeto de contratación es divisible, por consiguiente, se establecen el 

siguiente cronograma de entregas: 
No. de producto Detalle de producto Fecha máxima de entrega 

Producto 1:   

Producto 2:   

Producto 3:   

Producto 4:   

Producto 5:   

[…]    

8.- PERSONAL TÉCNICO ASIGNADO AL PROYECTO 

No aplica 

9.- FORMA Y CONDICIONES DE PAGO: 

.- En caso de otorgar un anticipo el contratista debe tener una cuenta en un banco público, de conformidad con el segundo inciso  del Art. 76 
del Código Orgánica de Planificación y Finanzas Públicas y el último inciso del Art. 299 de la Constitución de la República del Ecuador. 
.- Considerar el Art. 265 del nuevo Reglamento General de la LOSNCP (anticipo máximo el 50%). 

a) Contra entrega: x b) Pago por planilla:   c) Otra:   Especifique:  

d) Anticipo:  Porcentaje:   

e) Condiciones de pago: 
La entidad contratante de manera 
justificada deberá indicar con 
precisión los requisitos 
indispensables para proceder con el 
pago al contratista.  

Contra entrega a satisfacción de la entidad contratante 

f) Documentos habilitantes 
para el pago: Detallar con 

precisión los documentos que serán 
requeridos para proceder con el 
pago, es importante advertir que los 
mismos no pueden constituir una 
dificultad para el pago. 

- Informe de Administrador de la orden de compra.  
- Acta de entrega recepción.  
- Factura.  
- Copia de cedula y papeleta de votación.  
- Copia RUC o RUP.  
- Certificación Bancaria.  

g) Fecha máxima para 
entrega de facturas: Hasta el 20 de cada mes.  
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Consultar al área financiera la fecha 
hasta la cual se reciben facturas 
para el trámite de pagos. 

 
Aplicación de Compras Públicas Sostenibles 

Fundamento: 
 
Normativa Secundaria del SERCOP: Art. 110.3.- Aplicación de compras públicas sostenibles en los procedimientos de contratación 
pública.- En la fase preparatoria de los procedimientos de contratación, excepto de catálogo electrónico y catálogo dinámico inclusivo,  la 
entidad contratante deberá incluir únicamente en la determinación de la necesidad y en los estudios, al menos uno de los criterios de 
responsabilidad con enfoque ambiental, económico y/o social. 
Instrucciones:  
 
El técnico del área requirente deberá observar los siguientes artículos:  

• Constitución de la República, Art. 288; 

• Reglamento General de la LOSNCP, Art. 87 

• Normativa Secundaria del SERCOP, Arts. 110.1 al 110.5. Además, deberá considerar los conceptos contenidos en el “Glosario 
de términos” relacionados con las Compras Públicas Sostenibles. 

 
Revisar la Guía para la aplicación de criterios de sostenibilidad en los procedimientos de contratación pública expedida por el SERCOP y 
exigir cualquiera de los parámetros de sostenibilidad que constan en el mencionado documento. 

 
En esta sección, la entidad contratante deberá hacer constar su particular interés de que el proceso de compra, incluya criterios de 
sostenibilidad y como estos contribuyen al cuidado ambiental, impulsan temas sociales como la equidad y favorecen al desarrollo productivo, 
la transparencia y el crecimiento inclusivo. El análisis de sostenibilidad se lo realizará conforme su requerimiento, considerando el contexto, 
objeto, modalidad contractual y complejidad de la contratación. 
 
El presente estudio deberá estar justificado técnicamente y contará con los respaldos a los que hubiere lugar para garantizar una correcta 
aplicación de las Compras Públicas Sostenibles, en aras de lograr un verdadero desarrollo nacional o local según corresponda. 

 
Criterios a utilizar: 

La Entidad Contratante podrá hacer constar varios criterios de sostenibilidad como requisitos en los Pliegos; sin embargo, bastará con que 
el oferente cumpla con la presentación de la evidencia habilitante correspondiente a uno de los criterios seleccionados por la Entidad 
Contratante, para cumplir con el parámetro “criterio de sostenibilidad”. 
 
Bastará con que el oferente cumpla con la presentación de la evidencia habilitante correspondiente a uno de los criterios seleccionados por 
la Entidad Contratante, para cumplir con el requisito mínimo “criterio de sostenibilidad”. Dicha condición debe hacerse constar por la Entidad 
Contratante en los Pliegos. 
Ambiental  Económico  Social  

No aplica 

 
Fundamento y justificación técnica: 

En este apartado, el técnico del área requirente deberá justificar los criterios de sostenibilidad que utilizará de acuerdo al objeto de 
contratación.  

No aplica 
 

FIRMAS DE RESPONSABILIDAD DEL TDR: 

 
 
 
 
 

 
 

Elaborado por: Ing. Alison Isabuche Santander Autorizado por:  Tnlg. Bladimir Barba 

Cargo:  
TÉCNICO 
GAD PARROQUIAL DE ZUÑAC 

Cargo: 
PRESIDENTE DEL GOBIERNO 
AUTÓNOMO PARROQUIAL DE 
ZUÑAC 
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